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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

BALANCÁN, TABASCO 2021-2024 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

DAMICAR0212022 

Palenque, Balancán, Tabasco C.P. 86930. Que se utilizara como Bodega de la Dirección de 

Administración del Ayuntamiento del Municipio de Balancán, Tabasco. 

SEGUNDA. - Que para cubrir el presente contrato será con cargo al Proyecto: GCP-010.-Gasto 

de Operación de la Dirección de Administración, Fuente de Financiamiento: Participaciones a 

Municipios y Partida presupuesta!: No. 32201.-Alquiler de edificios y locales. 

TERCERA. - "EL ARRENDATARIO" y el "EL ARRENDADOR" convienen que el importe a ejercer 

en el periodo por el arrendamiento será del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 será por un 

importe total de $ 67,924.56 (son: Sesenta y Siete Mil Novecientos Veinticuatro Pesos 56/100 

M/N.) más el 16% del Impuesto al valor agregado que son$ 10,867.92 (son: Diez Mil Ochocientos 

Sesenta y Siete Pesos 92/100 M/N). Menos el 10% de I.S.R. (Impuesto Sobre la Renta)$ 6,792.48 

(son: Seis Mil Setecientos Noventa y Dos Pesos 48/100 M/N) quedando un alcance neto a pagar 

de $ 72,000.00 (Son: Setenta y Dos Mil Pesos 00/100 M/N) 

CUARTA: FORMA DE PAGO 

"EL ARRENDATARIO" se compromete a pagar a "EL ARRENDADOR" de la siguiente forma: 

• Doce pagos mensuales por la cantidad de $ 5,660.38 (son: Cinco Mil Seiscientos Sesenta

Pesos 38/100 M/N.) más el 16% del Impuesto al valor agregado que son $ 905.66 (son:

Novecientos Cinco Pesos 66/100 M/N). Menos el 10% de I.S.R. (Impuesto Sobre la Renta)

$ 566.04 (son: Quinientos Sesenta y Seis Pesos 04/100 M/N) quedando un alcance neto a

pagar de$ 6,000.00 (Seis Mil Pesos 00/100 M/N).

QUINTA.- "EL ARRENDADOR" deberá presentar la factura en los primeros 15 días de cada mes 

cumpliendo con todos los requisitos que al efecto establecen las disposiciones fiscales en vigor, 

para los pagos del servicio objeto del presente contrato mismos que serán cubiertos por "EL 

ARRENDATARIO" en la Dirección de Finanzas Municipal, dentro de los 15 días naturales 

siguientes a la presentación de la factura en la Dirección de Administración. 

SEXTA. - Serán por cuenta de "EL ARRENDATARIO" los gastos por consumo de energía 

eléctrica y teléfono que requiera el inmueble para su funcionamiento. 

SÉPTIMA. - "EL ARRENDADOR" se obliga a: 

A). - Entregar el inmueble en condiciones para el uso convenido y mantenerlo en el mismo estado 

durante el arrendamiento, para lo cual hará todas las reparaciones necesarias que se requieran 
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